
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10894
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Desígnase con el nombre de “Hijos Fallecidos”,  al espacio ubicado en la fracción 

donada a esta Municipalidad por los Sres. Lupo y Montagnini S.R.L., para la calle 

Brasil y ensanche de Avda. Blas Parera, según plano Nº 55.409, resultando dicho 

espacio verde como consecuencia de la pavimentación del barrio Barranquitas en 

el año 1.981.

Art. 2º:Procédase  por  medio  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  a  la 

señalización correspondiente.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 26 de setiembre de 2.002.-
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